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Fanarná, 24. de r]layo de 20tr 2
f-Do_'¡ ov a¿ La.

Señor
Ovidio Earnía yoris
Alcalde &4unicipal
Dístrito de Las Falmas, provincia de Veragr.rasE. §" D.

Señor,Alcalde:

Tengo ei agrado de dirigirme a usted en ocasién de dar respuesta a laconsulta hecha a esta Frocuraduría con el objeto de conocer lá opinión dela instit¡"tcién en relación con un proceso corneccional por agresión quecOnoce §u tr)espachro, err el que se encuentram iErvoxucrados unrepresentante de corregimiento y el director de una escuetrá primaria;específicarnente, si conforrne al nurneratr i.3 del artículo 11g de la ley Bg de3 t de .iutrio de 2CIoo, debe declararse impedido de conocer sobre talproceso' y de ser así, a qué autoridad 1- correspondería resolver elirnpedrnnento.

&n atención al ob.jeto de su consr-ltrta, me permito señaxar que en los casosde irnpedirnentos y recusaciones que se susciten, de¡rtro de los procesoscorreccionales qLre corlocen las autoridades de policía, no es aplicable laley 38 de 31 d;.julio de 2000 sino el cédigo Judicial, de acuerdo con elartículo l72E dei Código Adrninistrativo.

Aclarado 1o anterior y atendiendo concretannente a su ir.rterrogante, resultaoportuno observar qure de conf,orrnidad con lo previsto por 
"f ilíJ;" g7;del CÓdigo Admainistrativo, corresponde a los alcaldes y corregidoresconocer a preverición y en prirnera instancia de los asuntás del rJrno dePo}ícía y, a los sr'-lperiores de aqLleilos, lo pertinente a ia segunda instancia"

Froducto de esta contpetencia ejercida a prevención, tanto el corregidorcorno el alcalde están f'acultados para conocer indistintamente sobre estarnatería; no obstante, el primero que apreherrde el conocimiento delproceso previene o írnpide al otro conocer déi misnto.
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En consecuencia, la Alcaldía Municipal de las Palrnas es autoridad
competente para conocer de la denunciá por agresión presentada ante ese
Despacho por un representante de corregirniento en contra de un director
de escuela, por tro que no es procedente ta declaratoria de impedimento.

Por otra parte, del contenido de su nota se despnende que el funcionario
del Ministerio de Educación denunciado también formuló cargos en contra
de un representante de corregimiento, pon etr supuesto de[tá de daños a
una cerca. En ese senüdo, soy de la opinión que esta denuncia debe ser
puesta en conocirmiento del agente del Ministerio Fúblico para efectos que
determi.ne tro alue corresponda, de conforrr¡idad corr lo previsto por el
artículo 68 de la trey 63 de 28 de agosto de zoog, qur* *piueba el óoaigo
Procesal Fenatr.

Atentarnente,

Nelson-ñojps Avila
Secretario General
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